
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

 

ARTÍCULO 1º: Modifícase el artículo 2º de la Ordenanza Nº 7.848 (Régimen de 

Fomento Hotelero), que quedará redactado de la siguiente forma:  

 

"Artículo 2º: El Régimen de Fomento sólo podrá aplicarse para aquellos 

establecimientos que: 

a) Desarrollen buenas prácticas ambientales en el uso de la energía, la utilización 

del agua, la generación, tratamiento y disposición de efluentes y residuos, la 

preservación de las áreas verdes y del paisaje, la incorporación de principios de la 

arquitectura bioclimática, incluyendo sistemas de energía renovable, en un porcentaje 

aceptable y pasible de ser aumentado conforme una verificación municipal previa a 

través del área con competencia en el tema. Para ello deberán haber iniciado un 

proceso de certificación de calidad cuya existencia pueda ser verificada 

fehacientemente por la Autoridad de Aplicación al momento de evaluar el 

otorgamiento del beneficio. 

 

b) Estén ubicados en el área urbana que teniendo más de cinco (5) años de 

antigüedad en la habilitación y/o de una reforma edilicia documentada en el Municipio 

a la fecha de promulgación de la presente, presenten un proyecto de 

refuncionalización que implique una modernización de las instalaciones y una mejora 

notoria en los servicios ofrecidos a los visitantes, aunque no cumplan los extremos 

exigidos en el inc. a). Dicho proyecto deberá ser aprobado por la Autoridad de 

Aplicación." 

      

ARTÍCULO 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a confeccionar el texto ordenado 

de la presente bajo el número de la Ordenanza original. 

 

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento 

Ejecutivo. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A 

LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

 

Registrada bajo el Nº 13180 
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